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Para acceder a este Servicio 
usted  debe actualizar los 

datos de los integrantes de su 

el valor por dos parcelas de dos 
niveles cada una es de $ 11 por 
mes. Si usted no se encuentra 
adherido al momento de una 
defunción, la inhumación tendrá 
un costo de $ 2.000 y luego de-
berá comenzar a pagar el abono 
mensual de $9.

grupo familiar y así evitará con-
tratiempos ante un eventual falle-
cimiento. El valor para el Servicio 
de Sepelios / Casa Velatoria es de 
$ 9,50 por grupo familiar.

Asimismo, lo invitamos a adhe-
rirse con anticipación a nuestro 
Servicio de Cementerio Parque: 

¿Qué pensarías
si tu vida

dependiera solo
de un transplante?

La donación de
órganos salva vidas.

Informate:
0-800-222-0101

www.cucaiba.gba.gov.ar

Adhiere la Cooperativa

Eléctrica de Monte Ltda.

Consejo de 
Administración

Editorial Congreso de Cooperativas Eléctricas de la Pcia. de Bs. As. (OCEBA)

SE HACE LO QUE SE DICE

70° ANIVERSARIO DE FACE

El 22 y 23 de octubre pasado, se rea-
lizó en Mar del Plata el Congreso De 

Cooperativas Eléctricas de la provincia, 
evento organizado por el Organismo de 
Control de Energía Eléctrica de la Pro-
vincia de Buenos Aires (OCEBA), al cual 
fue invitada especialmente la Cooperativa 
Eléctrica de Monte.

Decimos especialmente porque nuestra 
entidad tuvo una participación especial en 
uno de los talleres que se desarrollaron 
durante el Congreso.

Nuestros representantes tuvieron la 
responsabilidad de exponer en el taller 
titulado “El Rol del Cooperativismo en los 
Servicios Públicos en los Próximos Años”, 
donde se debían presentar experiencias 
de cooperativas eléctricas que prestan 
otros servicios (además del Servicio 
Eléctrico) y analizar las perspectivas de 
futuro.

Lo que debemos destacar es que, ante 
un salón colmado de colegas cooperativis-
tas, los presentes escucharon con mucha 
avidez la exposición de nuestra Coope-
rativa. Y tal fue el interés, que resultó ser 
una charla muy extensa, mucho más que 
los límites que se habían establecido. Así 
sucedió por una sencilla razón: nuestros 
expositores fueron contundentes y eso 
provocó que los presentes lanzaron una 
“lluvia” de preguntas. 

Con esta participación en Mar del Plata, 
nuestra entidad generó una importante 
presencia institucional en el ámbito co-
operativo. Nuestra delegación aprovechó 
al máximo la oportunidad de dar a conocer 
la labor actual e histórica de la CEM, lo 
que estableció una relevante presencia 
política, la que se merece Cooperativa 
Eléctrica de Monte después de tantos 
años de gestión.

En este número de Con Luz Propia 
desarrollamos como tema central lo 
acontecido en el Congreso y transcribimos 
algunos fragmentos de lo expuesto en esa 
oportunidad, porque queremos transmitir-
les el orgullo que experimentamos, que no 
sería posible sin el apoyo de todos.

(Continúa en la pág. 2) 

La destacada participación de la 
Cooperativa Eléctrica de Monte en 
el Congreso de Cooperativas Eléc-

tricas de la Provincia De Buenos Aires 
(2009), evento organizado por el Organis-
mo de Control de Energía Eléctrica de la 
Provincia de Buenos Aires (OCEBA), tuvo 
como protagonista a nuestra delegación, 
compuesta por el Presidente Antonio Araujo, 
el Secretario Dr. Roberto Mangiaterra, el 
Gerente Ing. Gerardo Fritsch y por el asesor 
Ing. Pablo Mazza.

Exactamente a las 16 horas del jueves 
22 de octubre, en un amplio salón de Hotel 
Hermitage, la delegación montense dio 
el “puntapié inicial” en el marco del taller 
titulado “El rol del Cooperativismo en los 
servicios públicos en los próximos años”, 
dónde los panelistas debían exponer sobre 
las experiencias de cooperativas eléctricas 
que prestan otros servicios (además del 
Servicio Eléctrico) y las consecuentes 
perspectivas de futuro. Junto con nuestra 
entidad, en este panel participarían las 
cooperativas eléctricas de Trenque Lauquen 
y de tres Arroyos.

En un salón colmado de gente, nuestros 
delegados fueron desarrollando por turnos 
las ideas que se trabajan en la Cooperativa 
desde siempre. Los asistentes escucharon 
con mucho interés la exposición que, vale 
destacar, contaba con el apoyo de una 
sólida presentación multimedia que podía 
apreciarse en una pantalla gigante.

La exposición se extendió más de lo 
previsto porque, luego de la misma, los 
presentes, movidos por el interés que la 
misma había despertado, se volcaron a  
realizar sendas preguntas sobre variadas 
cuestiones, como por ejemplo, lo relaciona-
do con el proyecto de televisión por cable 
que la Cooperativa está analizando por 
estos días.

Otros tópicos que resultaron interesantes 
fueron:

- Las ideas de proyección a futuro que 
desarrolló la CEM.

- La descripción de cómo de gestionan 
los servicios sociales que presta nuestra 
entidad.

- La participación de la CEM en proyectos 

El 12 de noviembre, se 
cumplió el 70º aniversario 

de la fundación de la Federación 
Argentina de Cooperativas de 
Electricidad y Otros Servicios 
Públicos. Su nacimiento estuvo 
profundamente enraizado con los 
orígenes del movimiento solidario 
de electricidad.

Ante la creciente necesidad de 
contar con el servicio eléctrico a 
un precio razonable, y cansados 
de los abusos de un conglomerado 
de empresas multinacionales, a 
comienzos del siglo pasado, un 
grupo de argentinos progresistas 
se lanzaron a la empresa de auto 
prestarse los servicios de elec-
tricidad que tanto necesitaban 
para desarrollar una vida digna. 
Dieron el paso inicial en Punta 
Alta, provincia de Buenos Aires, 
cuando en 1926 una asamblea 
vecinal reunida en la Sociedad 
de Fomento, decidió constituir la 
primera cooperativa de electrici-
dad del país.

Solo trece años después, cuan-
do las cooperativas habían flo-

recido en distintas comunidades 
del interior argentino, surge la 
necesidad de realizar un congreso 
de cooperativas y constituir una 
federación. El 12 de noviembre 
de 1939 nace FACE, que inició 
sus funciones en dos modestas 
oficinas alquiladas en el edificio de 
la Bolsa de Comercio en Buenos 
Aires. Su primer presidente fue el 
Sr. Tomás Scaglia.

Las cooperativas que enviaron 
delegados a la asamblea consti-
tutiva fueron Ceres, Las Flores, 
Tres Arroyos, Olavarría, Río Ter-
cero, General Uriburu, Laboulaye, 
Lanús, Pergamino, Rufino, San 
Antonio de Areco, Pérez, Lomas 
de Zamora, Paz, Villa Diego, Neu-
quén, Necochea, Rosario, Maipú, 
Concordia, Almirante Brown, Co-
modoro Rivadavia, Villa del Dique, 
Hernando, San Jorge, Corral de 
Bustos, Canals y Bahía Blanca.

La Cooperativa Eléctrica de 
Monte se asoció a FACE en abril 
de 1950 (2 años después de su 
fundación), mediante una nota de 
adhesión firmada por Ricardo La-

rumbe, por entonces presidente de 
nuestra entidad, con fecha del 08 
de abril y que fue recepcionada en 
FACE el día 10 de ese mes.

Para conmemorar este ani-
versario, se realizará un acto 
celebratorio y de reconocimiento 
a las entidades fundadoras, en el 
marco del XIV Congreso Nacional 
de FACE, en Villa Carlos Paz, pro-
vincia de Córdoba, los días 25, 26 
y 27 de noviembre.

La Cooperativa Eléctrica de 
Monte asistirá al evento con una 
importante comitiva y queremos 
destacar que nuestro vicepresi-
dente, Ernesto Krause, ha sido 
especialmente invitado por FACE 
a desempeñarse como moderador 
del debate sobre “La Fundación 
FACE y sus Servicios”, en el marco 
del “TALLER de Educación, Capa-
citación e Información”. 

El XIV Congreso Nacional de 
FACE se realizará bajo el lema 
“70 años promoviendo el desa-
rrollo Nacional, Cooperativo y 
Autónomo”

Señor vecino: sepa que 
usted es responsable 

de los daños que pudieran 
ocasionar los árboles ubicados 
en su propiedad (ya sea en la 
ciudad o en la zona rural) sobre 
el tendido eléctrico ubicado 
en la vía pública urbana o 
desplegado a la vera de los 
caminos rurales, según sea 
el caso.

Los árboles de su propiedad 
deben estar alejados a una 
distancia prudencial de los 
cables de electricidad. Si 
usted está pensando en plantar 
árboles, tenga muy en cuenta 
esta premisa.

Los costos por los estragos 
que causen las ramas de su 
árbol, por ejemplo, en caso de 
que corten cables o deterioren 
el tendido eléctrico, son de 
su entera responsabilidad. Lo 

SEGURIDAD: ÁRBOLES Y 
LÍNEAS ELÉCTRICAS

mismo sucede si un árbol cae 
producto de una tormenta.

Si decide podar árboles 
cercanos a las líneas eléctricas, 
contrate a un especialista en 
poda y seguridad, o, mejor 
aún, consulte en la Cooperativa 
para evitar peligros mayores.

Recuerde que nunca debe 
podar usted mismo un árbol 
colindante con el tendido 
eléctrico, porque corre peligro 
de electrocutarse o electrocutar 
a terceros. Otro dato: tenga en 
cuenta que un árbol puede 
ser un elemento conductor de 
electricidad en caso de que esté 
húmedecido por la lluvia.

Por su seguridad y la de 
todos cumpla con las normas 
de seguridad y ayúdenos a 
evitar accidentes. Su familia 
y la comunidad toda se lo 
agradecerán.
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La exposición de la CEM

CON IDEAS MUY CLARAS

Bienvenida
Coopteba Monte

PREMIO ANUAL FACE 2009

Amigo vecino: Recuerde que si usted tiene 
los servicios que brinda la Cooperativa a 

nombre de una persona fallecida o de una per-
sona que ya no reside en su vivienda,  es muy 
importante que actualice la titularidad de tales 
servicios lo antes posible.

Invitamos, entonces, a todos los vecinos que 
no tengan dicha titularidad debidamente con-
signada, a que se acerquen a nuestras oficinas 
comerciales lo antes posible, para efectivizar así 
el cambio correspondiente.

Para los socios el trámite es gratuito, sino el 
interesado deberá asociarse abonando tan solo 
$40, con lo que automáticamente queda regula-
rizada su situación. Esa suma se puede abonar 
en 10 cuotas sin interés.

Aquellos que realicen el trámite, gozarán de 
los todos beneficios que otorga la CEM a sus 
socios: el Servicio de Sepelios y la posibilidad de 
acceder a los servicios de Telefonía, de Internet 
y de Cementerio Parque.

Antes de comentar sobre las activida-
des de la Cooperativa Eléctrica de Mon-

te, les proponemos enmarcar toda nuestra 
exposición bajo un concepto único a modo 
de hilo conductor.

En este contexto lo ideal sería, como pri-
mera instancia, responder sintéticamente a 
lo que plantea el título de este taller.

¿Cuál es el rol del cooperativismo en 
los servicios públicos en los próximos 
años? Para nosotros ese rol se compone de 
varias directrices fundamentales, las cuales 
de manera paralela y planificada completan 
el perfil que las cooperativas deberían adop-
tar para afrontar el futuro, a saber:
- Planificación de todas las actividades.
- Lograr calidad en los servicios y mante-
nerlos actualizados.
- Mejorar los servicios y estar atentos la 
última tecnología.
- Avidez por analizar nuevos proyectos.
- Inserción en la comunidad.
- Capacitación permanente.
- Relación con otras cooperativas (intercam-
bio de ideas).
- Comunicación.

Veamos sintéticamente que implica cada 
una de ellas.

Planificación de las actividades: sin 
planificación las buenas intenciones no 
tienen un cauce coherente. Sin planificación 
los proyectos ya tienen un alto porcentaje 
de fracaso en el corto o mediano plazo. 
Con voluntarismo no alcanza. Es necesa-

do que el intercambio de ideas y experien-
cias es una usina de nuevos proyectos. No 
hay mejor interlocutor que otra cooperativa 
al momento de investigar sobre tal o cual 
servicio que se quiera brindar (…).

Comunicación: si hay alguna herra-
mienta que sirve de amalgama de todos los 
conceptos que venimos desarrollando, esa 
es la comunicación. Comunicarle a la gente 
nuestras actividades es una obligación in-
soslayable y una necesidad impostergable. 
Obligación, porque las cooperativas deben 
mantener informados a sus asociados. 
Necesidad. porque justamente con una ade-
cuada difusión de todas las actividades de la 
cooperativa, se logra involucrar a la comu-
nidad en los proyectos y en las decisiones 
que tome la entidad. Para lograr efectividad 
en este punto, es menester que los produc-
tos comunicacionales sean realizados por 
profesionales en la materia (…).

Las ideas que aquí hemos desarrollado 
brevemente forman parte de las políticas 
que hemos encarado en nuestra Coopera-
tiva Eléctrica de Monte desde sus comien-
zos, pero que logramos profundizar en los 
últimos 20 años.

Por eso es nuestra intención contarles, 
de manera sintética, las actividades con-
cretas que venimos impulsando, porque 
todas apuntan en definitiva a una política 
de funcionamiento con la mirada puesta en 
el futuro y en los desafíos que ese futuro 
nos presente (…).

La  Federac ión  Argen t ina  de 
Cooperativas Eléctricas (FACE), 

invita a toda la comunidad a participar 
en el Premio Anual FACE 2009, con el 
cual esta entidad continúa promoviendo 
la  Inves t i gac ión  Coopera t i va  y 
complementando sus Programas de 
Educación y Capacitación. Según FACE, 
el objetivo del premio es “incentivar a las 
cooperativas asociadas y a la comunidad 
en general a estudiar, pensar y escribir 
sobre temas y problemáticas vinculadas 
al Cooperativismo de Electricidad”.

El tema elegido para el Premio 2009 
es Historia, evolución y perspectivas de 
las Cooperativas de Electricidad. Pueden 
concursar dirigentes, técnicos, docentes 
y/o profesionales vinculados o no a 

La cooperación entre cooperativas es el 
sexto principio del cooperativismo. Ese 

vínculo entre entidades afines fortalece al 

movimiento cooperativo y ayuda a que las 
cooperativas puedan brindar mejores servi-
cios a sus asociados.

Es por esta razón que la Cooperativa Eléc-
trica de Monte le da la bienvenida al “mundo 
cooperativo” a la nueva Cooperativa de 
Vivienda y Consumo Coopteba Monte, 
que recientemente se ha puesto en marcha en 
nuestra localidad.

Desde estas líneas les deseamos puedan 
tener mucho éxito en cada uno de los em-
prendimientos que lleven adelante y los ex-
hortamos amablemente a cumplir con creces 
lo que dictan los principios cooperativos que 
nos marcan el camino.

A continuación reproducimos un fragmento 
de la carta de presentación que Coopteba 
Monte nos hizo llegar en su oportunidad:

Congreso de Cooperativas Eléctricas de la Pcia. de Bs. As. (OCEBA)

Fragmento de la exposición de la Cooperativa Eléctrica de Monte en taller “El 
rol del cooperativismo en los servicios públicos en los próximos años”, que 
se desarrolló en el Congreso de Cooperativas Eléctricas de la Provincia de 

Buenos Aires, en la ciudad de Mar del Plata, el 22 de octubre pasado.

rio organizar cada actividad hasta en su 
más ínfimo detalle, no solo desde el punto 
de vista que propone cada proyecto, sino 
también teniendo en cuenta todos los pro-
cesos que la cooperativa está encarando. 
Planificar implica construir una plataforma 
sólida sobre la cual se pueden desarrollar 
las ideas con visión de futuro.

Lograr calidad en los servicios y 
mantenerlos actualizados: no solo es 
importante poner en funcionamiento un 
servicio. Luego hay que lograr que alcance 
la calidad que los usuarios se merecen. 
Calidad y mantenimiento van estrechamen-
te de la mano. Sin duda, los servicios que 
no se mantienen van perdiendo la calidad 
paulatinamente. Cuando una cooperativa 
logra excelencia y la mantiene en el tiempo 
los usuarios tienden a renovar la fidelidad 
con esa entidad (…).

Mejorar los servicios y estar atentos a 

la última tecnología: no solo hay que lograr 
calidad y preocuparse por el mantenimiento 
de los servicios. Si es posible, también hay 
que mejorarlos, innovarlos, elevar el nivel 
de prestación. Por eso es necesario estar 
muy atentos a lo que sugieren las últimas 
tecnologías. No se trata de adoptar cual-
quier tecnología nueva que aparezca en el 
mercado. Se trata de estudiarlas, de estar 
informado, para determinar si esa tecnolo-
gía novedosa es pertinente para nuestros 
servicios. En el caso de que el análisis de 
dicha innovación determine su necesidad, 
no hay que dudar en estudiar su posible 
implementación.

Avidez por analizar nuevos proyectos: 
Los Consejos de Administración tienen la 
obligación de estudiar permanentemente 
nuevos proyectos y posibilidades de servi-
cios. Este ejercicio hace que la cooperativa 
no de “duerma”. Una cooperativa debe 

ser ineludiblemente proactiva. Esa es una 
característica que nuestra cooperativa ha 
desarrollado sin dudar durante sus 60 años 
de vida. El interés de generar proyectos que 
sean pertinentes para los socios genera en 
nuestras filas un movimiento constante. Ese 
movimiento es nuestro mejor combustible.

Inserción en la comunidad: este con-
cepto está en las bases mismas del coo-
perativismo y es deber de las cooperativas 
profundizarlo. Hay que estar atentos a las 
necesidades de la comunidad en general, 
establecer relación e intercambios con 
otras cooperativas, hay que tratar de asistir 
(si es posible) a las entidades intermedias 
locales y es importante si se puede ayudar 
de manera concreta a deportistas, artistas 
y estudiantes. Si una cooperativa logra in-
sertarse en la comunidad con justa medida, 
podrá mantener y profundizar el apoyo de 
la comunidad, que es la base de la relación 
entre esa comunidad y la entidad.

Capacitación permanente: hay que 
impulsar a que el personal y los directivos 
de la cooperativa reciban capacitación 
permanente. Esta política de capacitación 
ayuda a que se puedan resolver las situa-
ciones cotidianas de manera conveniente, 
pero también contribuye a afrontar las cir-
cunstancias a futuro. Además, una entidad 
“capacitada” es una entidad sólida.

Relación con otras cooperativas: este 
es otro principio cooperativo que hay que 
desarrollar de manera concreta. Está proba-

cooperativas de servicios públicos pero 
no pueden presentarse los Consejeros 
y Síndicos Titulares o Suplentes de 
FACE.

El autor del trabajo galardonado recibirá 
como premio la suma de $5.000, diploma 
y medalla, quedando a criterio del jurado 
la entrega de menciones especiales. El 
premio será entregado en un evento de 
FACE a celebrarse durante el año 2010.

Los trabajos deberán presentarse hasta 
el 18 de diciembre de 2009 inclusive, en la 
sede de FACE (Cerrito 146, 1er Piso), de 
lunes a viernes de 9.00 a 16.00 hs. 

 
Contacto: FACE - Cerrito Nº 146 - 1º Piso  - C1010ADD 

- Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Argentina 

Teléfono: (54 11) 5031-face (3223)  - Fax: (54 11) 5276-

9211 - E-mail: info@fundacionface.org

Sr. Antonio Araujo
Presidente de la Cooperativa Eléctrica de 
Monte Ltda.

Los socios de la Cooperativa de Vivienda 
y Consumo Coopteba Monte, tiene el agrado 
de dirigirse a usted para informarles nuestra 
intención social. Nuestra cooperativa está 
formada por docentes y auxiliares de escue-
las con el fin de construir viviendas para sus 
socios. Esta idea resulta de experiencias de 
toda la provincia donde ya están funcionando 
seis cooperativas de vivienda con similares 
características, todas acompañadas por la 
capacitación y guía de técnicos en cooperativas 
pertenecientes al gremio docente SUTEBA. 

En Monte se comenzó a trabajar en la for-

mación de esta cooperativa, a partir de abril de 
2008, en instancia en que el Secretario General 
de SUTEBA Roberto Baradel visitó nuestra 
ciudad. En ese momento Baradel, dialogando 
con autoridades locales, comentó la creación 
de las distintas cooperativas de vivienda en la 
provincia formadas por SUTEBA, a lo que las 
autoridades propusieron la cesión de terrenos 
municipales para la formación de una cooperati-
va similar en Monte. Por ello y atendiendo a las 
necesidades docentes de nuestra ciudad, Cecilia 
Martínez y Víctor Ramos, afiliados al gremio 
docente SUTEBA, comenzaron a capacitarse en 
cooperativismo, durante todo el año 2008 en la 
localidad de Brandsen, para en diciembre del 
mismo año realizar la asamblea constitutiva de 
la que hoy es nuestra cooperativa.

(...)
Sin más saluda a Ud. muy atentamente. 

Víctor Ramos
Presidente

de energías alternativas.
- El cableado de media tensión sub-

terráneo que la cooperativa colocó en 
nuestra ciudad.

- El crecimiento inusitado y sostenido 
en el área de internet.

Un párrafo aparte se merece la pre-
sentación multimedia que acompañó 
al relato de nuestros representantes. 
Sin duda, ese aditivo fue determinante 
cuando se trató de mantener el interés, 
ya que los presentes pudieron ver grá-
ficos, fotografías y videos relacionados 
con los temas que se iban desarrollan-
do, cuestión que fue muy bien recibida 
por el público.

Por último, es interesante destacar 
que, una vez finalizado el taller, muchos 
concurrentes se acercaron a nuestra 
delegación para evacuar dudas más 
concretas o para continuar charlando 
sobre las ideas expuestas.

La oportunidad fue ideal para dar a 
conocer aspectos generales y parti-
culares de la labor que la CEM viene 
desarrollando durante tantos años. Sin 
duda, con esta participación en Mar 
del Plata, nuestra entidad convalidó 
su prestigio institucional en el ámbito 
cooperativo.

(Continuación de la pág. 1) 

Actualización de la 
titularidad


